
  

NOTARIA 
QUINTA 

40 

11 

12 

13 

14 ' 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

44 SABNANO1 
Notaría 5ta 

     

Guato Ecuador 

ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑiá SOCIEDAD 

ANONIMA CREATIVIDAD DIGITAL —UBI S.A 

OTORGADA POR: 

FELIPE ARMANDO LASO MARSETTI 

DARIO JAVIER VALLEJO FAZMIRO 

DARIO SEBASTIAN —ZUQUILANDA —PERALVO 

CAFITAL: USD, 5,000,00 

DIC 4. COPIAS 

JR 

En de ciudad de San Francisco de auital capi 

  

     

de da Ffepública del Ecuador, hoy dias YIARMNES 

ante 

( 
mi doctor HUMBERTO NAVAS DAVILA, Notario fuinto 

» 
      

VEINTITRES DE JULIO DEL 650 DOS MIL DIE ER 

e 

E 
del Cantón Suito, comparecen « la celebración de 

la presente escritura pública los Señoresi/ 

Felipe Srmando Lasa Marsetti, Daria 

  

davier Vallejo Faezmiño, CAÁsado Dario Sebastian 

iuguilanda Peralwo, (KFasada, todos son de 

nacionalidad ecuatoriana mayores de edad 
e . AT . 7 

domiciliados en. la ciudad de Guitoys a quienes de 
AT 

AA_—Á 

conocerlos day Te y me =alicitar elevar a 
A 

n
s
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escritura 

minutas 

escrituras pú 

que conste 

COMpañis, 

CLAUVUSULA FRIMERE. 

pyblica el 

bajo las 

desor MOTARIO.— En Eu 

1Diican, DiIrvase 1] 

14353 contrate de 

COMFARECIENTES. 

contenida de 

siguiente Ss 

egqistro 

anotar una en 

constitución 

cláusulas y 

2 

la siguienté 

de 

la 

de 

- Cormgarecen E 

la celectreción de la presente escritura pública 

su 
105 SeñÑores; . 5 

Yadid davier 

t 

Felipe rmanda Laso Marsetti 

Y Y 
30 PazmiñÑñoj Dar 

  
  

2 
¿uquilanda 

ecuatoriana y 

DECLARÁALION,- 

*Gcliuntad de 

a 

nn 

7 mavores de edad 

de Suitao. ni
 

CLAU al 

io 

Peralvo./ todos son de 

Sul 

Los comparecientes 

V 

conretiidir la compañ 
, 
DA 

Sebas t 
¡Dn sr 

TT 
nacionali 

yv domiciliados 

p 

declaran 

CREATIVA 

[ dario 

an 

dad 

er 

Le SEGUNDA. 

54 

DAD 

DIGITAL UBI S.A... negiánte el presente contrato 

de constitu 

ecuatorianas 

ebociales que 

tercera. 

al Dr, 

realice 

perfecciaorániente de 

inecripaión 

COn BCar y 

nombrará jr Tos administr 

CAAUSULA TER 

fTegdara 

todas las 

ió, QUE 5E regirá po ro las leves 

* de contarmidad con los eetatu 

se hallan contenidos 

Puertarz 

gestiones 

esta 

en el Registro 

presidir la prime 

du
 dores de 

$ 5
 

to in
 

en la cláusula 

Gallegas., 

Pote 

CERA. ESTATurTas DE 

para 

conducentes 

escrituras hasta 

Merdantil Yo p 

To junta 

la compeñn 

Asi mismos. los comparecientes fácultan 

GUAE > 

ml 

Fea 

que 

, 
lía 

LA. COMNFARIA
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
Notaría Sr. 

CREATIVIDAD DIGITAL UBEI S.A. CAPITULO PRIMEROS |f 
P ES 

DENOMRIRNACION, —MACIONALIDAD, DOmNICILIA, 

  

Ecudor 

DEMORIMACIOÓN, NACIONALIDAD Y DOMICILIO" La 

compañia CREATIVIDAD DIGITAL URI  S. Tes de 
AAA BE — -—_—————_ 

- 

necioralidad ecuatorianís sujeta a dae leyes 

SOCIAL Y DURACION DE LA COMPAÑIA. — Art .Luisgiunboro Havas» ito 

pS 

ECUSTOrianas. a domicilio principal SE . 
AAA AAA zm cz 

encuentra en el Distrito Metropolitano de aux 
e 

v se halla faeacuitada para establece” sucursales F 

  

Y agencias, en cualquier lugar la República F 

del Ecuador y del extranjero. Ae Zo” GRJETO 

  

Social. La compañia tiene por objeto sacial 

sa
o dedicarse a las siguientes actividades: a 

biseñp y desarrollo de aplicaciones tecnológicas 

para dispositivos móviles; 6) Desafrollo de 

  

A AÁA A 
en - 

JUEGOS y aplicacianes pará Eb. Y ES 

ma 

ternologias de comunicación; Ed Diseña y 

desarroilo de sitios met, Presentaciones en 

flash y multimedia A, Digo, desarrollo y 

A de software pará Mat, BC. Linux 

EE 
. a 

etc. 2 Soporte técnico para Mac Diseños 

    

decarrolio Y programación de Softuare y 

, . . / Ln O, Lo > 
aplicaciones para d¿iFhone,s iFPad, iPod Tuuch, 

celulares 14 Gatros dispositivos aviles futuras, 

ql Diseño, desarrolla informático con 

tecnología avanzada media, multimedia Y
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masemedia. pH) instálación de redes de 

computación slámbricas e inalámbricaz. 1) 

Inetálación de redes ara SErvidores 
_——— z , 

empresariales y corporativos. Ai) Edición Y 
A 

posprodudcción de audio Y Video. Ca Y p 

A 

produccidn, animación: 2D, animación 3D, video 

E) Autora High Definition. A. v creación de 
e 

  

a 

. y, - a T 

disecas Ela Hay. Ú Fotografía. C mi 

  

Plilasnificación, organización, Comercialización y 

coordinación de eventos, ferias, BTL, relaciones 

cúblicas. Un DicERO. orátfico, diseño y 

  

o o > mn 

fabricación de rerchandising." 0) Eetudios, 

promccidn Y Campañas de mercadeo para Ciudades 

instituciones públicas a privadas. Ó pi 

oT 
FPraduccióna edición. impresión. Giturzidnra 
— > 

distribución, comercialización Y representación 

dez: revista, periódicos,” semanñarios. 114bros. 

folletos, suplementos, catálagos, Ccalendariorz, 

agenda, Combos, EStampazy Tras cómicas, discos 

COmpacitos., cd. rom=s, videos Y toda Clase de 

literaturas e impresión gráfica y demás medios de 

comainicación audiovisuales, inciuida la 

Grstbación. “q impor Láción Yo Exportación de 
o o 

E discos, Ccascetles, meterial gráfico, audiovisusl y 
£ 

Doo A 
peliculas. ri Intermediación en la compra de 

AAA AAA Y 

espacias en medias de comunicación; Ed
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 
Notaría o.     

— 

importación. Exportación. distribución 

comercialización tada ciase de eguip 

. Luis Huriberto Navas €. 
eléctricos y electrónicos, incluyendo Progr ano Exdor 

7 ” ” 

TeEnues tas. y piezas para cumplir su 

  

otjeto socie impresión digital y oftset, 

== 
retulacióna miblicidad enterior, etandz y 

decoración (vitrinas Y gigantonratias). Un) 

Producción, post producción, edición, animación, 
TT 

o - 

cdo rama páginas "eb, dvd. CG Producción de 
— 

jinalez, cuñas de radio, sonarizaciones, 

producción misical y creatividad y Asesoria en 

e 

comanicación fotoaratfíia digital y plana. w) 

importación de materiales, maquinaria, equipos y 

  

“ccesorias necesarios para el cumplimiento del 

K 
objieta social, Ho) Cofipra-=venta, permat., 

arrendamiento, administración y mantenimiento de 

todos tigo de bienes inmuebles y muebles / y) 

ee
l ú Tas
 : : seociacian A ETE: pretent sociación can persaanas 

A 
E ción y Ai

 

3 yn
 

naturales o Juridicas, nacionales 0 EXTFanjeral, 

que E ER dediquen E actividades similares la 

complementarias con el cbjeta +=0ocial. A, La 
LAA A A 

Lo? 
Compañia no podrá realizar ninqgura de las 

actividades que lactbley prevé en fora exclusiva 

para des barco Y demás entidades que conforman 

el sistema financiero, 23531 Como tampoco puede 

efectuesr ninguna de las actividades previstas en
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farma exclusiva por la Ley para las entidades nm 

que conformar el sistema del segura privada. 

rt, air ALTOS Y CONTRATOS. Fara cumplir cor 

este abjeta social, ia compañia podrá realizar, 

e e” 

por cuenta propia, de terceros e de mandato, 

Co a 
iasé de acias y contratos lícitos o TH 

Lanas. Part. 4, 
QQ 

ía tendrá una duración de 

Luoda € 

( 
prohibidos por las leyes Ñ n o qu

 

pr
 

ú da]
 

y
 

   DURACIOÓON.— La cOob 

cincuenta años de la techa de 
ss 

irscripceión de de escritura de conetitución en 

60
 

X=
 eo “ er
 

al
 

Ml
 

el Registro “Mercantil. Ate piazo podrá 

A" 

prorragarse a reducirse Ea incluslves la 

COmpañin podrá disolverse Ú «nticipadamente, 

¡EBrV RATO, er cada  C0B6E0, las disposiciones 

ilegales per tingnteÉ y lo. previsto en Estos 

estatutas o ro SEGUNDO "CAPITAL Y 

ACCIONES Rrt. 5 

atitorizadao 
       

  
     DOLARES americanos y 

a , 

CINCO nur dóúlare 

IA acciones ordinarias y Pbpominativas de 

diez dé 

  

Canos. dividid en 

    

  

ares ARericanaos cada una La compañia 

de podrá emitir titulos por dos 0 más acciones, QUe 

1)
 erán firasdae por el presidente ejecutivo y el 

A 
in Embargo la Compañia nao m gerente general. 

podra emitir títulos definitivos de las acciones
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AGñÑANA 

DR. HUMBERTO NAVAS DAYAILA, ::. 

    

40
 que na estér totaimente Pagatdas 

— e, 
TRANSFERENCIA DE ALCIOMNES.- La propi A sd, 

. » DECO PITAS EA, 

     e e 

accionda ee trancfiere mediante - Quo Egsator acciones se tranefiere mediante nota de Cesión, 
O O 

firmada par quien la transTiere. La cesión 
- 

deberá hacerse constar er el titulo 

correspondiente a en una haja adherida al misma. 

La transferencia de oomiriao de las acciones no 

surtirá efecto contra la compañias, ni contra 

terceros sína desde la fecha de inscripción en 

y > . a ” . . . mm se. 

ios libfFos de acciopes y sccionicftas. Brisa Fer 
y. 

SUnRNENTO DEC CAPITAL. Cuando se aCuUerde aumento 
  

de capital social, ios accionistas tienen 

TT 
derecho preferente _z suecribirio, en proporción 

Z BUE acciones Pit. dd. 7 DERECHA DE VOTO. Cada Pe E pS 

  

    

    

acción. de derecha a voto, en proporción a su 

valer  pagadaz A ARITULO TERCERO DE OLA 

A0mnINISTRACion Art. E GOBIERNO Y 

ADRINISTRACION.— Lo compañía será gobernada par 
nt 0 —————— 

la junta general Y sdministrada ay el 

rescidente O AN genera, 
a 

Pone 

hara sido designada pur la junta general. 

ccasionalmente, por el gerente funciana 
A 

  

CAPITULO CUARTO DE LAS JUNTAS GEMERALES Arta 

20 de la 4N eS iMTEGROCLION. El árgaenao  Sugpryr 

N 

compañia es la junta generada integrada por los 

ae accionistas legsimente Convocados Y reunidos,
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AS . Ca 

Brta li, DIRECCION. Las juntas generales 

o _ A AT : 
dirigidas per el presidente ejecutivo y 

TT 

actuará Como. Secr tario el gerente general. 
Eq qA 

Art. 12.- FORMA DE CONVOCAR. La convocatoria pÓ 

unta qenreral se deberá hacer por la Sorensen 
OO AAA 

are de lose periódicos de mayor circulación en el 
2 ¡_X-o—os-__-——— gg III ¡[A -A-->>>á——      

    

$E_I E A > _Á _— __ —_ 

demicilio prin 
— 

“ips de la compañia, Con na menos 

de chu de anticipación «l fijado para la 
> 

reuanidn, contendrá el lugar, d12H, techer hora Y 

e 

esuntOs que se tratarán en la reunión Las 

eccioniszftase que consten en los libros 0e la 

mes”, . mn 
compañia coro recidentes en otra ciudad o en el 

extranjero, se les transmitirá la convocatorias, 

Ep el lazo arriba señalado, mediante 

cualquier medina de comunicación modernos 

dejarnos constancia en dos libros de la compañia] 

Arta Bar REFRESERTACIÓN.“ En caso de que una 
A 

de los accionistas rc pueda concurrir 

personalmente a ura unta general, podrá 

facultar    va persenas, sccionistas 0 no, para 

. A , 
la. cua, sE cprecisará ana Carta dirigida «al 

remata, ejecutivo. A nao Sep que el 

representante cetente oder legalmente 

  

canterida. Ho podrá  reprerzentar A los 

accionistasíel presidente ejecutivo, el gerente 

general, el gerente funcional, cuando 
A



DR. HUMBERTO NAVAS DAVIT     
NOTARIA 
QUINTA 

E 

. : , is D. 
1 ocasionalmente subroque 4l gerente 90 aro Hrs 

2 el comisario, Art. 14. JUNTA GENERAL 

    

a 

3 GRDINARI La junta general 

4 convocada por el gerente geñeral Go par el 
—     

e” 

5 presidente ejecutivo, por 10 MeNoOS RA ec 
A —Á 

  

  

    

6 EOS entro de los tres primeras MESE, 
, nn 

posteriores «a la finalización del ejercicio 

8 . . - a pp pp 
económicas Art. is dUNTEA GENERAL En 

9 
EXTRADEDINARiIA.- La junta general podrá reunirse 
A 

10 
exstracrdinariamente, en cualaniar Íechas, 

11 

mediante convocatoria, hecha par el gerente 
o a ca ” 

12 = 
mn 

peneral, por el preside ente ejecutivo, co por el 
UI E ii 

13 =- e 

comisario, en los casos determinados en la 1EY-_ 
14 

15 Art. ib. RUARUN PARA PRIMERA JUNTA + > En da 

16 primera convocatoria, la unta general sE 
  

47 considerará válidamente constitaida, si 105 

18 concurrentes a ella representa por 10 
  

  

19 sesenta por ciente del capital pagede 
e a bot art pes 2 sa » o 

2% di.  CUORUNA PARA Ló6. SEGUNDA JUNTA. La junta 
AT 

  

21 Qeneral se considerará válidamente constituida, 

      
    

  

2. En segunda onwacad con el NÚMEe ro de 
  

23 accionistas presente, debiendo expresarse aRs 
  

24 en la respectiva convocatoria. La segunda 

25 con+roacatoaria na padrá demcarar rá 

26 dias, desde Ta fecha Tijada para N 7 reunión. “Art. 18.- GQUORUM ESPECIAL 
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la junta general pueda acoruar válidamente Un 

aumenté de capitai O dieminución del mismo, 
nn e rn pe 

. . : A 
transtfórmarci na fusiar, disolución enticipeda de 

la compañias reactivación de dle miso en procesa 

de diguidación, convalidación Ya en general, 

cualoauier modificación de los estatutos 

Sociales, se necesitará la Presencia del 

siguiente capital: =En primera convocatoria: El 
III 

sesenta y cinco per ciento 1 capital pana, 
m—— 

“En segunda convocatoria: Rastará el cincuenta 
_—  _ -___»Q=_>- a 

  

    

    

par ciento del capital pagadó . vi cEn tercera 
  

e 
cornvacataria, corn el námera de accianistazs. 

O 
   

  

CT 7 Mara rn 

presentes, Esta convocatoria na podrá demorarse 

más de sesenta_dias desde la fecha Tijade para 

la primera reunión. Art. 19. VOTACION. Las 
a 

  

rescluciones de la junta general se tomarán par 

  

   

   

    

Hoy DF ia votos del cepital pagado, concurrente 

  

O O Lo 

ÉR la reunión. ios “Otos en lar ñ las 

  

o 

abstencionmes se surarán a la mayoria numérica 

Ar JUNTA GENERAL — UNIVERSAL. Podré, 

además, constituirse en junta general universal, 

en cualquier fecth y lugar del DRLS, Rara 5
 

tratar cualquier asunto, sir COonvyocatloria 

previas el está representada la totalidad del 
ÓÓ—o 

accionistas. o L capital pagado Y “todos 1 
O 

o 

previamente “e par uneniaidada aceplaren ur]



Notaría 5; 
rá     

  
  DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL' 

. : 27 Luis Hursberto Havas D, 
NOTARIA Quito, Gouedor 
QUINTA - 

  

4 corstituirse en junta pereral y Tirmar el acts, 

2 baja pena de nulidad. corn aplicables a esta 

3 junta general universal, disposiciones 

4 conetantes: en dos Artículos GHIE a. trece y 

5 diecinueve de estos estatutos. Art. 21.- EORMA 
A 

6 DEC LLEVAR LAS ACTAS DE CLA JUNTAS GENERAL. Las im
 

7 actas de la junta general ceberán ser dlevadas 

en hojas móviles, escritas e máquina, en el 

anverso y reverso, que deberán ser foliadas con 
? 

10 o, oa : : 
numeración continúa y sucesiva y rubricadas, una 

11 . < 
pour UTE a por el secretariol Art, ER 

A 

12 
STRIBUCIORNES DE CLA JUNTA GENERAL. La junta 

13 

general podrá resolver todos Ys asuntos 
14 

relativos a do negocios socislés y tomar las 
15 

decisiones que estime convenientes, siempre que 
16 

47 estén puntaslizados en el crden del día, de 

acuerdo cor la convocatoriz." Bum atribuciones 
18 — _T 

    

19 principales 20; HR? Desigafhar Y remover ml 

20 presidente ejecutivo, «al gerente general, «al 

21 comisario y su suplente/ry Tfijlar sue Fespectivas 

22 remuneraciones; (07 Desigñar y ónover a 108 
o 

23 qerente Funcionales, determinar EuSs Tunciones,- 7 

24 estableciende cual de ellos debe subrogar al 

25 gerente general, de acuerdo a lor estatutos Y £ 

26 fijar sus Penoneracionesi LÓ, Estéblecer, de ser 

27 Necesaria, les  Turciones edministrativas del 

28
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12 

presidente ejecutivo: GN Autorizar «ll gerente DA 

general 1 norbranientao de fectores y ei Er 

otorgamiento de poderes generales Ú e) Conocer 
O 

ui
 iaE faltas de dos ejecutivos € imponer las 

sanciones respectivasidfi Cofiocer Y pronunciarse 

  

anualmente sobre los informes, balances y 

cuentas de perdidas y ganancias que presente el 

  

gerente general Y sobre el informe del 

comisarios /G) InteFpretar 10%. EBTAtutos y 

  

AÁ z _— 

dictar ias reglementos respectivos; hi Resolver 
AAA 

ecobre el reperte de utilidades Y decidir sobre 

la formación de reservar esperiales; i2d 

ResoÍver sobre la emisión de las rartes 
> 

eneficiarias y o0bligacionez, estabtbieciendo las 

condiciones qu mi las deben regir de acuerdo a las 

armas de la Ley de Hercado- de WNalores y *uU» 

respeaotivos Reglamentos. (3) ResGlver sobre el 
(_c_———_—— 

sumento a dieminución de d capital encial, 

transtarmeción:, Tuslónr. disolución anticipada, 

resctivación de la Compañia en proceso de 

liquidación a en general, cualquier 

vodificación de los estatutos eccialezi 4) En 

caba de disclución de la Ccompañid,s nombrar el 

liquidador y Su stiplente Y Tijar el 

. a ” . . — 

procedimiento para la liquidación 1) acordar 

  

la crescién de sucursales, agencias a



Patario q HAY. e 

Ro 
te 

      

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL    
   

  

     

    

NOTARIA Bro, 
QUINTA AS 

. . . » z . , Jer 
4 subsidiarias en el país 0 en extranjeros Uerio Pazas D 

_ Quito Tovedor 

2 Scordar (la perticipación de da conpeñsa en da 
PP 

3 constitución de nuevas Sociedades, Cconsarciosa. 
e A 

4 HE CA da también, la compra de derechos, 

5 secciones a participaciones de Gtras conpañias:z 
ao 

6 711 atar al gerente general o a la persona 
EA 

    

7 que le subrogue para que efectúe transacciones 

8 a La, qm pr a Los na - dr on se que inolauacrer la adquisición,” venta O hipoteca 

Ie ) LC arrima . - 
de bienes FRÍCEZO CAPITULO QuUIWTa DEL. 

10 
PRESIDENTE EJECUTIVO, DEL GERENTE GENERAL Y DE 

11 
Los GERENTES FUNCIONALES. Art, ER 

o, 

12 
HNQRMEARARIENTO DEL. PRESIDEMTE EMECUTIVO . El 

43 

presidente ejecutivo, Sórá AR por da junta 
14 > 

general, durará cinco sip en sus funciones y 
15 o 

podrá ser indefinidamente reetegido. Art. 20 
16 / 

47 ATRIBUCIONES Y o DEBERES Las atribuciones y 

48 deberes del presidente ejecutivo  50ñn:1 ol 

19 con y presidir las sesicnes de dae juntas 
a 

20 gerneralez. 3 SEESOrar permarentemente ml 
a 

21 qerente general en los negocios de la compañiñm», oT 

22 cd Cumplir con las funciones sdministrativas 
A , 

. . - pa AT 

23 que le asigne la junta general. dí Firmar los 
ké 

24 nombranientos del gerente, general, comisaria y 

AT 

25 comisario suplente. el Firmar, conjuntamente 
a 

26 con el gerente general, los titulos y acciones; -T 

27 Fa Cueplir can las órdenes emanadas de la junta 

28
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14 

general. aer. 2.7 MONBRAMIENTO DEL. GERENTE AA 

  

GEHMERAL. Ei gerente general será nombrada por 

la  djiuntae general, durará cinco años en Sus O A 

funciones y podrá ser indefinidamente resiegido, 
e 

Arta ZO ATRISUCIOÓNES Y DEBERES .- o BOT 
AAA 7 

       

  

atritucianesz y deberes del gerente general: aj 

Ejercer la representación leg judicial y 

. , . + , o . AT 
extrajudicial de la compañiaribi Adriniftrar la 

AT KK 

compañinj TC) Coróbcar 4 junta=z generales Y 
cm - 

. . o _—. 
actuar como secretario de éstas 4) Grganizar 

106 departamentos adoinistrativos Y térnicosióe) 

Dirigir “Y firmar la carrecpondenciajr Cy 

Cuidar dos libros de la compañia, en especial, 

” 7 €. sn 

el de actas las ¿juntes generales, (a) Firmar 
AA rd 

tcdo acta vv contrata « nombre de la compañia Y 

ca autorización de la junta general 0 

determinados en el Articulo veintides, literales 

7 ia oa Yo re Char Contratar factores Cor 
A —_————— 

” . . . ., TT 

autorización de da junta generasda Á, Grtoroar 
AA —_ 

poderes especiales. dentro de dos limites de us 

atritiaciane 1 eo con autorización de da junta 

gereral, poderes generales; A) Exfuar con ed 

presidente ejecutivo los titulos de acciones O 

FiFmar el nombramiento ded presidente AE 

| 

ejecutivo; 1) Entregar, a pedido del comisario, 

balances mensuales de comprobación Y cupiguier/



    E 

Luis IGorberto aves D, 
NOTARIA 

Quito sa dor 

QUINTA 
15 

  

1 tre informe sobre la administración de la 
” e Mia 

2 compañia; a nin infarme de zu 
A 

3 administración a la junta general, cuidando que 

4 
ilcs inventarios, balances y cuentes de perdidas 

eo 

el finalizar ei 

  

   
y ganancias estén listas 

ejercicio económico; nm) Elgáborar el 
> N 

presupuesto anual de 3¿5gresos y gastos de la 

compañia y eureterlio a consideración de la junta 

general: 7 Elaborar la propuesta para la 

  

10 

fijación de reservas superiores a las legalez y- 
e 11 A, 

haceria Conocer E la unta general: pi 

  

12 - 

Presefitar propuegítas de licitación O concursos 
13 - 

14 de ofertas q) Contratar y remover trebajadores, 

45 ARA coma también. personal administrativo y 

16 técnico y fijar sus remuneraciones y SANCIONES y, 

417 na ABRÍ y manejar cuentes bancaria en el paje 
—_——— 

18 y en el extranjero, a nombre, de la compañia y 
e” - 

19 Girar obre estas cuentan 5) clmplir con las 
rr? 

20 leves pertinentes, con los estatutos, E 

21 reglamentos Y con las directivas enmanradas de la 

22 4 LES ma "al L > “ente Sms sadrá junta general, tad El gerente general no podrá 

23 conceder gerantías para asuntes particulares 

24 MN 
que no se encuentren directamente relacionsdos 

25 : o dm con el objeto social y dla marcha econémica de la 

26 re £ my o ... .", 1. sm n 

COmMpañilsa art, ZA HOMBERANIENTOS E 
PLÁ 

27 
STRIBUCIONES DE LOS. SEREMTES FURMCIONALES.— La 

28
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16 

Junta general podrá nambr ar el número de 

gerentes funcionales que considere convenientes 

para la bueña marcha de la compañias. En *+l 

nombranienta de cada ars de los gerentes 

funcionales, SE determinará Sus funcicanes 

remaineraciones y duración en el carga. En el 

> , . TT 
caso de que uno de dos gerentes. funcionales 

CT y 

subrogue al gerente general, esta función debe 

setar expresamente establecida en sl respectivo 

. < : 
nombramiento.» 405 gerentes funcionales no 

A A 
o 

podran Ser representantes legales de la 

compañinas salvo el caso del gerente funcional 

que subrogue al gerente general. CAPITULO SETA 

DE LS SUBSROGACIOÓNES Art. Le 

SUREROGACIÓNE SS. En  css6 de | susencia de (los 

admini 1
 A Lradores, éstos serán subragados de la 

— y,   

pr r 

presidente ejecutivo, 
TT 

se 

siguiente maneraz 
o . 

    

   

  

ei gerente genera A gereríte general, el 
e A 

presidente ejecutiw 
¡Ur mr 

cd En casa 0e ausencia 

del presidente ejecutivo y del gerente general, 

le subrogará a ste Último el perente funcional, 

. . 7 ” » an 

que haya ido designado en El nombrasienta./ 

CAPITULO SEFTIMO DEL. COmisárIac Art. ER." 

NOMARAMIENTO.,. - El comisaria Y sá supiente serár;     
    nombrados por da junta general, durarán Un 

en sue Tfuncianes y paedrán ser indefinidamente
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noañanas 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL 

   reelegidos. rta Fs ATRIRUCIONES Y DEREREST 

. . . . Luis Hanborto 9 aras a 

zio comisarió tiene derecho de  (NnERección Qi Eno 

“igilancia sobre todas las operaciones, y 

q , = 3 E la ” 5 2. 7 ph " -] a a de dependencia ST administración y en interés 

la compañias E tri dE A Bbe Sua SETERMeRer EA v deberes 

Brincipalesz Soy, a? Exigir de ios 

AAA 

administradores la entrfeges de un balance mensual 
e 

de comprobación; Ces Examinar, en cualquier 
nm na 

MOMmenta y una vez cada tres meses por lo meñosa 

io dibros y  papele 5 
a
l
 

14
8 vi
 de la AMPARA a en das 

estados de caja y Cartera; GA sÚcar el balance 

  

v ia cuenta de pérdidas y ganancias Y presentar 

a lua junta genere un informe fundamentado sobre     
10. mismos Cora car a juntas generales de 

  

«ccoionistiss., en 10s Ca5oE determirádos E en la Lew 

de compañías: e) 5oricitar A 105 
a 

sdministradores Que hagan constar en el orden 

delo dis, previamente a la convocatoria de la 
AS 

unta gereral, los puntos que sean convenientes y 

F) Asistir con voz ipformativo a las juntas 
A Y 

generales: q) Vigilar en cuaicquiler tiempo los 

Lo aetío 
operaciones de la compañias hi Fedir informes a 

AS — 

TT 
ios edminletradoresz 341 Proponer motivadamente 

ca 1 

la remoción de las sominietradores: %, F3 
Go” 

Presentar $ la junta general las denuncias que 
A 

reciba acerca de dla administración. CT er
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18 

informe relativo a das mismas. El incumplimiento 

de ESTA obligación le ara personal “y 

solidariamente responsable can las 

cdminictradored,. CAPITULO GUTAVo DEL 

EJERCICIO ECONCNICO AmNUAt Arta Bd.- 
A _e Q_ ___—e 

17 IDSDES. Loz beneficios netos de la compañia 

que resultaren del ejercicio anusl, luego de 

haber ido separad di 28 (168 suñase designedas a E 

Teservas y pagos == empleados Y otras deducciones 

previstas en laz leyes especiales, se llevarán a 

una cuenta de utilidades por distribuir, que 

quedarán 4 disposición de la junta general 

Art Zar RESERVAR.“ Para la a a Tormación de las 
AAA 

ss de la compañin, e Separaráan de 

  

. . e 
de un die cienta anuad. hasta compietar un 
  

equivalente a cincuentel por ciento del capital 
    

social Bt. Ade DEL EJERCICIO ECONONICO. El 

ejercicica económico de la compañia comienza el 

primera de enera y termina el treinta y una de 

diciembre de cada año. LÁ gerente general debe 

disponer que a ESA Techa sE efectúen los 

inventarics, asi Como 103 bajlences y cuentas de 

péeraidasz Y ganancialS. ELO NOVENO DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN —Arta 34. DISOLUCION, 
re HA 

La compañia podrá disolverse par dae siguientes



Notaría St: 

    A6ANa10 

  

NOTARIA E 
QUINTA 

DS o Luis Humberto Menas 0, 
4 FEazonesa a Por el cumplimiento del  1¿mn Bat 

2 fijeda en el contrata sacial:; bi Por el 

3 traslado cel demicilio principal Ex DRAiIS 

4 extranjero! cad Par  auta de quiebra de la 

5 compañia legalmente ejecutoriados" Y a) For 

6 acuerda de 105 asccionistaz,s tomado de 

7 En 
cortfermidad con da Ley v el contrato SOLigÍÉ 

For canciuzidón de laz actividades para las 
9 eT 

cuales SE Tarméá la Compañia a por la 

impositilida manifiesta de cumplir el Tin 

11 .s 
- eociald Eo perdida del total de las reservas 

12 . _ 

*v de la mited a más del capital e*Gecritair ag) 
13 a 

El pr y «E y .., A AS AA - .., : Yo, Par fusión de conformidad ad articulo 
14 o 

trescientos treinta y siete % siguiente de la 
15 o 

16 Levy de Compañias e) PO incumplimiento durante 
AA 

47 circo años de la dispuesto por el artículo 

18 *einte de da Ley de Compañiasa ii Far na 

q Elevar? el Capital social a lam minimos AS 

a+ 2 pu = > o. 4 A Lara oa 20 establecidos en la Leya 41 Por inobservancia 0 
AA 

21 wiclación de la ley, 00€ Us reglamentos 0 de 

22 los estatutos de la compañaida que atente contra 

  

23 E nermal funcianamienteo a care Graves 

4 perjuicios a los intereses de los accionistas O 
y A 

28 de terceras; y Por ofetaculirar o dificultar 

26 la latbar de control + vigilancia de las 

27 Superintendencia de Compañias LE por el 

28
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20 

las resoluciones que ella 

  

Poy cualquier atra CRUEA 

determinada por le ley Ga en el contrato sonialj_o 

Art. 55. NORMAS RAFLICARLES PFSRA LA DISOLUCION 

Yo LIQUIDACIÓN, La sección X1i de la Ley de 

COmpañiale o CAPITULO DECIMO DE LAS 

DISPOSICIONES GENERALES Arta 36. INTERESES 

CONTARAFUESTOS. En el saneje de los negocios de 

la compañins, el gerente general deberá mattener 

completamente separados seus intereses perescanales 

de laz de la Compañia. An A EL 

HRESPOMSRAAiLIiDaD FEMNAL .- Ed gerente general 
  

responderá pecuniasriamente por el desempeño de 

Eli cargo, sin perjuicia de la fesponsetcilidad 

penal a que hubiere lugar. > 380." LEY DE 
rm 

ORNFPARIAD e entiende incorporadas a los 

  

A A 

Ss disposiciones que 
mo caco 

u
 presentes estatutos todas 1 

sabre compañias” anúñimaz constan en la Ley de 

CCLAUSULA CUARTA INTEGRACION DEL. 
  

CUOmpañiaS. 

CAPITAL INTEGRSCION Y FAGO DEL CariTáL.c La 

compañia tiene lin Capital autorizade de DIEZ 

mil dáleres Arericanos Y o dañ Cepital suscrita ti 

de CINCO MiL délares americanos, dividido en 

    

quinientaz acciones ardinarias Y nominativas de 

diez dólares americanos. cada Unas integramente 

suscritas y pagedas,., de conformidad al siguiente



DR. HUMBERTO NAVAS DAVIL       
  

  

  

  

                

Lvis tao Matas P, 
NOTARIA z ador 
QUINTA 2 

4 cua d o dd 

2 

3 : CAPITAL [% No. DE FORMA DEPAGO 
SUSCRIT ACCIONES CAP.PAGADO — CAPITAL 4 ACCIONISTAS A , EN NUME; X PAGAR 

5 FELIPE LASO MARSETTI yA os Y és 325 ( 1.625.009 (3162500 

6 DARIO ZUQUILANDA PERALVO/ 100050 140 // 100 Ll 500.00 £ ¿30000 

¡[DARIO VALLEJO PAZMIÑO 750.00 / 15 75 L 37500. 375.00 dl 
7  |IOTAL 5909.00 109 300,90 - 2.500.009 2.500.000 

8 Los accionistas ee Omprometerla 
pagar el salda 

9 del capitel suscrito en el plazo de wma Ro. que 

Wose contare a partir de la inscrifíción de la 
re _—T 

31 escritura” de constitución en el Registro 

12 “TS. a re o ceo Sun 
Mercantil. DOCUMENTOS HASiLITAGNTES.“ Certificada 
  

13 , . ON . 
bancario de apertura de la cuenta de integración 

14 . . 7 mn : 

de capital. etHBeted, ceñor Nat rio, se dignará 

  

15 - 
agreger las demás cláusulas dé Test ilo para la 

16 
piena validez de esta escritura públicas. 

17 

Firmado) Doeckor Teodoro Fuertas Gallegos con 
18 An 

matriculé rnámsero mii dieciséis del calegio de 
19 a . pr eS 

Abogados dé Pichincha. - Hasta aquí la minuta 
20 A 

21 que queda elevada a escritura pública con todo 

22 el valayr lega. Para su  otorgfiiento Se 
ar 

23 clkseyoaron todos los preceptoz legales del 
pue a 

E a CarRb.“ 9% Lei que ies fue ¿integramente la 

25 presente par mi € 1 Hotaria, A 10 

26 comparecientes, és Tos se ratifican y  Tirman 

27 consiga er unidad de acto de todo lo cual doy 

28
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y 
€ BANCO INTERNACIONAL 

> 
CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ES EGRACION 

O L) 

     

  

DE CAPITAL N? 2394104484 abierta el 

  

que se denominará 

  

la cantidad de 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

FELIPE ARMANDO LASO MARSETTI $1,625.0 

DARIQ-SEBASTIAN ZUQUILANDA PERALVO- $500.00. 

DARIQ-JAMERVALLEJO- PAZMIÑO. ———— 4375-00 

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 
caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 

Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 

otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

+ QUITO, 01 DE JURA PELNE0 4 Omisión e) 

Form. 781-3217 R / rjfma Autorizada 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7307088 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: REALPE VELASCO MARIA ISABEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/06/2010 12:11:44 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

ri 

CREATIVIDAD DIGITAL UBI S.A. reí 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 08/08/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 
SECRETARIO GENERAL 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA Se CcoPIA 

CERTIFICADA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN LOS MISMOS LUGAR 

Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

    

    

fo a e 
Júimberto Navas Dévile Luts Humberto Havas, 

QUITO esto RA



NOÑANIS 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

  

ZON: Mediante Resolución número $(€.11D0J0.0.10.003299 
NOTARIA 
QUINTA 

dictada por ta Dactora América Mayas Cajiao, Directora Juridica 

2 de Compañias Encargada, de fecha 11 de agosto del 2010, se 

3 resuelve aprobar la constitución de la compañia CREATIVIDAD 

DIGITAL UBIL S.A. de cuyo particular tomé nota al margen de la 

escritura de constitución de la indicada compañía, celebrada ante 

mi, Notario Quinto del cantón Quito, Dr. Luis Navas Dávila, el 22 

8 de julio del 2010.- Quito, a 19 de agosto del año dos mil diez - 

9 . 

10 Notaría 5tá 
. s 

12 
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NOÑRANTE 

  

REGISTRO MERCAMTH, 

DEL CANTOR QUITO 

- II 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 11 de agosto de 2.010, 

bajo el número 2787 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
"CREATIVIDAD DIGITAL UBI S.A.”, otorgada el veintitrés de julio del año dos mil 

diez, ante el Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LUIS 

HUMBERTO NAVAS DÁVILA.- Se plimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolucis establecido en el Decreto 733 de 22 
   

   

| RG/mn.- 

 



SUPERINTENDENCIA 

  

OFICIO No. $5C.13.DJC.Q.10. 

19872 

Quito, 

13 SEP 2010 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CREATIVIDAD DIGITAL UBI S.A., ha concluido los trámites 

legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

L E _ 

Dr. Victor CevaNos Vá 

   

pa


